RES. 1546/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006168, Ent. N° 1983/18)
VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Llamado Público Nº 554/2014,  por el cual se convocó a Empresas de Servicios Energéticos (ESCOs), con el objeto de presentar proyectos de ahorro y uso eficiente de energía eléctrica para diversos sectores de la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 426/2014 de fecha 06.11.14, aprobó el referido llamado;

 2) que la convocatoria se publicitó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con  fecha 10.11.14, y en el Diario Oficial con  fecha 14.11.14;
 3) que por Resolución Nº 024/2015 de fecha 27.01.15, el Gerente de Compras prorrogó la apertura de ofertas para el 09.03.15, y por Resolución Nº 76/2015 de fecha 06.03.15, se dispuso una nueva prórroga para el 13.04.15, ambas publicadas en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales; 

 4) que el acto de apertura se efectuó  con  fecha 13.04.15, habiéndose presentado al mismo: UTE – EFICENER; SEG INGENIERÍA S.A.; y ALTERNATIVAS SUSTENTABLES S.A .Se dejó constancia en el acta que las empresas formularon algunas observaciones;

 5) que la C. Asesora de Adjudicaciones señaló que realizada la evaluación, se consideró que todas las propuestas presentadas se ajustan a lo requerido en el P. de Condiciones, cumpliendo con los requisitos mínimos tomando en cuenta  los antecedentes de las ESCOS y las propuestas en sí mismas, considerando los beneficios para la Institución y la viabilidad de su implementación y destacó que las propuestas seleccionadas son:
5.1) para la sustitución de motores de bombas de estaciones de bombeo (Punta Carretas, Buceo, Colombes, Punta Gorda, Cumparcita, Chacarita, Colón y Pantanoso), es la de EFICENER;

5.2) para el Teatro Solís, para la sustitución de iluminación actual por iluminación Led, modulación de ventiladores, sistema de gestión de la energía en tiempo real y corrección de energía reactiva, es la de SEG Ingeniería;

5.3) para la iluminación de estaciones de bombeo Colón, Pantanoso, Punta Carretas, Buceo, Cumparcita, Colombes, Punta Gorda y Chacarita; ahorro de agua por utilización de agua subterránea para Punta Carretas, Colombes y Buceo; y el Monitoreo eléctrico on-line, la de SEG Ingeniería;

 6) que el Gerente de Compras, en actuación de fecha 23.07.15, recomendó aprobar la lista de empresas precalificadas para oportunamente realizar contratos de desempeño en el marco del Artículo 33 Literal C) Numeral 26 del TOCAF, recomendación que es efectivizada por el Intendente, mediante Resoluciones Nº 3686/15 de fecha 10.08.15, y sustitutiva Nº 4132/15 de fecha 07.09.15.  por las cuales se da aprobación a dos oferentes del procedimiento como integrantes de la lista de firmas precalificadas, declarando de especial interés las propuestas reseñadas en los Resultandos 5.1), 5.2) y 5.3);
 7) que en informe de la Dirección de la División de Planificación Estratégica de fecha 09.11.16, se reseña que desde noviembre del 2015 a la fecha del informe, se  mantuvieron  comunicaciones con las dos empresas que presentaron propuestas de interés, concluyéndose respecto a EFICENER, que no cumple con la condición de elegibilidad de eficiencia energética por tener una relación del costo del proyecto sobre el costo anualizado de la energía evitada, mayor a uno, por lo cual no se prosigue con la propuesta de la firma mencionada;

 8) que el Intendente mediante Resolución Nº 6013/16 de fecha 26.12.16, dispuso aprobar el texto de un Acuerdo Marco a suscribir con la Firma SEG Ingeniería S.A.,  que fue suscrito en fecha 18.01.17, en el cual se establece , en lo medular que :

8.1) el objeto del contrato, es acordar los términos y condiciones generales que regirán para los proyectos de eficiencia energética a implementar  Llamado Público 554/2014 para estaciones de bombeo y para el Teatro Solís (Resultandos 5.2 y 5.3);

8.2) la ESCO se compromete a presentar los proyectos de Eficiencia Energética, suministrar el equipamiento establecido en el Proyecto que sea aprobado, siendo responsable de la idoneidad y calidad de los equipos y materiales, de la correcta ejecución de los trabajos de ingeniería, del buen funcionamiento de la instalación ,a financiar el costo del proyecto de acuerdo con los términos del contrato específico, a entregar los informes demostrativos de ahorros, realizar la capacitación definida en el Proyecto, a realizar los mantenimientos, reparaciones y reposiciones que correspondan, a asumir la totalidad de las responsabilidades de la relación trabada entre ella y los trabajadores comprendidos en la prestación del servicio contratado por la Intendencia, y asumir igualmente la responsabilidad de las obligaciones legales y convencionales que pudieran generarse con otros organismos o terceros;

8.3) la Intendencia se obliga a otorgar a la ESCO acceso a toda la información necesaria, permitir su acceso a sus instalaciones, abonar el monto definido en los contratos por desempeño por todo concepto -impuestos incluidos- que facturará la ESCO mes a mes, y realizar las reparaciones y reposiciones en tiempo y forma, de manera que afecte lo mínimo posible los niveles de ahorro;

 9) que se efectuaron intercambios técnicos entre la empresa y el equipo técnico  y cuadro resumen de las distintas instancias de entrega de propuestas  y observaciones de carácter técnico a la empresa; 
10) que con fecha 12.03.18, el Intendente adoptó la Resolución Nº 1238/18, por la cual aprobó el texto del contrato específico a suscribir con la firma SEG Ingeniería, para la ejecución del proyecto de eficiencia energética correspondiente a la sustitución de lámparas por tecnología Led en el Teatro Solís, que establece en lo medular que: 
10.1)  la ESCO se compromete a suministrar e instalar los equipos en todo de acuerdo a las características y especificaciones que se establece en la propuesta presentada; respetar la calidad de iluminación según planos y especificaciones de lámparas originales; no afectar el normal funcionamiento y la calidad del servicio del teatro durante la instalación de los equipos; financiar el costo total del proyecto; asegurar un stock mínimo del 10% de la cantidad de lámparas de la Sala Principal del Teatro L9 y L10 disponibles en las instalaciones del Teatro,  a realizar el plan de medida y verificación de ahorro definitivo;  a asumir la responsabilidad por la instalación y la puesta en servicio de los equipos, respondiendo por los daños y perjuicios que sufrieren las personas o bienes pertenecientes a la Intendencia o nó, ocasionados por el mal funcionamiento de los equipos durante el período de instalación de los mismos;

10.2) la Intendencia asimismo se compromete a pagar el costo total del Proyecto por el servicio de eficiencia energética objeto del presente contrato de acuerdo con la modalidad de pago, que implica que la Intendencia destinará como máximo el 100% de los ahorros mensuales para el pago de las facturas más IVA que se abonen a la ESCO por los servicios de eficiencia energética:
· a partir del primer mes posterior a la fecha de operación inicial y hasta que la ESCO recupere el valor de la inversión, se abonarán facturas mensuales en dólares correspondientes al 100% de la 12ava. parte del ahorro total anual dividido 1,22 más impuestos;

· a posteriori la ESCO emitirá facturas mensuales en pesos uruguayos por sus honorarios, correspondientes al 50% de la 12ava. parte del ahorro total anual más impuestos, durante 24 cuotas;

10.3) el ahorro total anual previsto inicialmente es de $ 2.108.406 será ajustado inicialmente una vez implementado el plan de medida y verificación, y se ajustará año a año utilizando las variaciones en la tarifa MC2 de UTE como factor de ajuste en la factura correspondiente;

10.4) el plazo del contrato se mantendrá vigente hasta el total cumplimiento de su objeto, el período de implementación no será mayor a 180 días calendario a partir de la firma del contrato y el inicio de la instalación del equipamiento, se realizará en nó más de tres meses a partir de la firma del contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 26) del T.O.C.A.F. establece como excepción al régimen general de contratación “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que la contratación directa encuadra en la causal legal de excepción invocada;
3) que en la especie resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 14 inciso final del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez determinado el monto del mismo, previo control de que la empresa se encuentre registrada en el Ministerio de Industria, Energía y Minería y de que el gasto se impute  a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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